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MAL 
.. ANTEONELJ , -- 

El Administrador de Panteones 

para que sean: EXlfütflADOS Y REINHütvJAOOS DE INMEDIATO JDNTO CON EL CADAVER DEL ADUL'IO 

BAJO EL REGIMEN DE PERPETUIDAD. 

20 DE NOVIEr13PE del panteón I'-2-10-22 Alineamiento 

en la fosa N9 Inhumado el día 

En virtud de la solicitud presentada por usted, y habiendo cubierto los requisitos de ley, se le autoriza la 

exhumación de los restos áridos de: L ADULTO

C. 

17 DE DICIEMBRE DE 2016 Ciudad de México a 

ASUNTO: Autorización de Exhumación de 
restos áridos. 

0366 Núm. de Oficio: 

Administración de Panteones 
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BH~'U!}U/1 onrnACUHUU 
~HHCCIÓRi umauu HIRl~mrn y H GOLUUINO 

orn UHfüh~ DE IHHU rn tut 
SIHHBU!ECCH]N DE GOBIERNO 

UNHUUD DEP~RTAMHJ!U DE PAUTUHUS 


